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SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

  

Medellín, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

DEMANDANTE:  ADRIANA MARIA JARAMILLO GONZALEZ 

LITIS CONSORTE 
NECESARIA POR ACTIVA:   MANUELA CASTRILLON MARTINEZ 
DEMANDADA:   COLPENSIONES 

TIPO DE PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

DECISIÓN:    CORRECCIÓN  

 
 
El apoderado de Colpensiones mediante memorial del 16/11/2022 solicita que en el Acta 

de Sentencia de segunda instancia, se corrija el nombre de la Litis Consorte Por Activa, 

en la medida que en la parte motiva y resolutiva de la Sentencia de segunda instancia, se 

indicó como tal, la señora MANUELA CASTRILLON HERNANDEZ, cuando el nombre 

correcto es MANUELA CASTRILLON MARTINEZ. 

 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

 

Sobre la corrección de Providencias, el artículo 286 del Código General del Proceso, 

establece: 

 
“CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y OTROS. Toda providencia en que 
se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la 
dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 
 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por 
aviso. 
 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o 
cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la 
parte resolutiva o influyan en ella”. 

 
 

En efecto, en el presente caso, se observa que en la Sentencia de segunda instancia 

proferida por esta Sala de Decisión, se indicó como Litis Consorte Por Activa, la señora 

MANUELA CASTRILLON HERNANDEZ, persona que no hace parte en el Proceso de la 

referencia, cuando en realidad dicha Litis se conformó fue con la señora MANUELA 

CASTRILLON MARTINEZ. 

 

Así las cosas, y en vista del error involuntario en que se incurrió, -el cual por demás no 

influye en manera alguna en el fondo del asunto-, resulta necesario efectuar la corrección 
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del numeral primero de la citada sentencia, en cuanto que el segundo apellido de la 

señora MANUELA CASTRILLON, es MARTINEZ y no Hernández. 

 

Sin Costas Procesales de Segunda Instancia. 

 

En mérito de lo expuesto, EL TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, SALA CUARTA 

DE DECISIÓN LABORAL, administrando justicia en nombre de la República de Colombia 

y por autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: CORREGIR el numeral Primero de la Sentencia proferida por la Sala Cuarta 

de Decisión Laboral del Tribunal Superior de Medellín, el 22 de septiembre de 2022, en 

cuanto que para todos los efectos legales, la Litis Consorte Por Activa en este Proceso es 

la Señora MANUELA CASTRILLON MARTINEZ. 

 

La anterior decisión se notifica por EDICTO, y se firma por quienes en ella intervinieron. 

 
 
Los Magistrados, 

 
 

 


	RESUELVE:

